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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTOS «De pS

LES DE LA COMPAÑIA " SUMESA C. LTDA. " o a Fl En

CUANTIA :" s/ 16'000.000.00 : roE do7

En la "ciudag de Guayaquil , Capital de la Provinex e

del Guayas , República del Ecuador , hoy día lunes pri?

nero de septiembre de mil novecientos ochenta , ante

mí , abogado GERMAN CASTILLO «SUAREZ , Notario de esto

Cantón y comparece 3” el señor ingeniero químico Jor+
AAA

ge Manrique García Torres /y Quien declara ser e-
 >

É

ecuatoriano » Casado SN domiciliado en esta Ciu=
 

 

dad , en su Calidad de Gerente de la Compañía
 

" SUMESA C. LTDA%. " ,según consta en el nombramiend
 

to que se acompaña ; debidamente autorizado por la
 

¿Junta General Extraordinaria y Universal de Socios
 

celebrada el dieciocho de ¿junio de mil novecientos
 

ochenta , según consta de la Copia certificada del
 

Acta que. se acompaña Como documento habilitante :
 

el Compareciente es mayor de edad , Capaz para 0-
 

bligarse y Contratar ya quien de conocerlo doy fe.
 

Bien instruido. en el objeto y resultados de esta
 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma
 

de los Estatutos ,a cuyo otorgamiento Concurre
 

con amplia y entera. libertad y, para que la auto-
 

rice me presenta la minuta que dice asf : Señor
 

Notario 2 Sfrvase insertar en su Registro de Es-
 

crituras Públicas , una en la que conste “el Au-
   s

mento de Capital y Reforma de los Estatutos Socia

rmby
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les _que se expresan al tenor de as detlaracio-
 

nes siguientes 3 PRIMERA ,- COMPARECTENTE ,- Compa
 

rece al otorgamiento de esta escritura. el señor
 

Ingeniero Químico Jorge Manrique García Torres ,
 

 

a nombre y Como Gerente de la Compañía "  SUMESA

C. LTDA. " j Cuya representación legal ejerce , y
 

según se acredita del nombramiento adjunto ,y q
 

obra autorizado por la Compañfa que representa ,
 

tal” nombramiento Se Copiará en el Protocolo y se
 

devolverá .- «óEGUNDA : ANTECÉDENTES .- Por eseri-
 

tura pública otorgada ante el Notario del Cantón
 

Guayaquil, abogado Eustorgio Virgilio Tandazo Mari.
  
 

 

Cantón Guayaquil el seis de setiembre de mil
 

 

novecientos setenta y tres , y Cuyo extranto se

publicó en el Diario " La Razón " el treinta de
 

 

tituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada
 

" PRODUCIOS FARMACO INDUSTRIALES SUMESA C. LTDA.",
  Posteriormente«segúnescrituraotorgada

el mismo Notario , el treinta de setiembre de mi
 

novecientos setenta y cinco , inscrita en el Re-
 

e nee. >.

gistro Mercantil del Cantín Guayaquil el cinco
 

de enero de mil novecientos setenta Y Seis , ose
 

procedió a aumentar el Capital social de la Com-
 

pañfalaSumaSeiscientossucres  méndose en tal sentido los Estatutos Sociales .-
 

e

ta y tres , inscrita en el Registro Mercantil sel

julio de mil novecientos Setenta y tres , se Ccong-

dueña , el once de julio de mil novecientos setán-
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Más tarde , se procedió a cambiar la  de la Compañía arriba nombrada a " SUMEN C,
2
y

 

LTDA. "_, según escritura pública celebráda ante y

el Notario Décimo Octavo del Cantén Guaya > F

abógado Germán Castillo Suírez el diez de junio
 

de mil novecientos setenta y siete , y Cuyo €x-
 

tracto de la Resolución de aprobación número RL -
 

tres mil trescientos catorce ,.se publicó en el
 

Diario " La Razón " en su edición correspondi ent
 

 

al día «síbado veinte de agosto de mil novecien-

tos s5etenta y siete , e inscrita en el Registro
 

Mercantil del Cantón Guayaquil el día trece de
 

setiembre de mil novecientos Setenta y siete .-
 

Posteriormente según escritura pública otorgada ant
 

el Notario Décimo Octavo del” Cantón Guayaquil,
 

abogado Germán Castillo Suárez el diez de noviem-
 

bre de mil novecientos setenta y siete 9 Cuyo
 

extracto de la Resolución de aprobación dictada pa
 

el señor Intendente de Compañfas número RL - cin-
 

co mil cuatrocientos treinta y VYos , Se publicó
 

en el Diario " la Razón " eh su edición corres-
 

pondiente al día sábado veinticinco de nbviembre
 

de mil novecientos setenta y ocho y, 0e inscrita
 

en €l Registro Mercantil el día tfeinta de no-
 

viembre del mismo año , se procedió a aumentar el
 

Capital Socia] de la Compañía a lea Sumsz de Un
 

millón de -sucres , reformíndose en tal sentido
 

a  los Estatutos Socíales .- Y por último según
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escriturapública otorgada ante el mi

Abogado Germán Castillo Suírez , Notario Décimo

smo_ Notario,

 

Octavo del Cantón” Guayaquil, el tres de setiem-
 

bre de mil novecientos setenta "y nueve , se pro=

cedió a aymentar el Capital de la Compañfa " Sy-|

mesa C. Ltda. ",a la suma de nueve millones de
 

sucres ;'reformándose en tal sentido los Estatutos
 

Sociales de la misma y, Cuyo extracto de la Reso-
 

lución de “aprobación dictada” por el señor Inten-
 

dente de Compañfas número R1l -= sióte mil tres-
 

cientos Cincuenta y Cuatro , se publicó en el
 

4

Diario "' La Razón " en 3u edición correspondien-
 

te al día miércoles veinte de febrero de míl
 

novecientos ochenta e inscrita en el Registro Mer

cantil_del' Cantón Guayaquil de "fojas dos mil tres-
 

cientos noventa y Siete a dos mil cuatrocientos
 

doce , número ciento setenta y ocho del Registro
 

Mercantil y Rubro de “Industriales y anotado bajo
 

el número tres mil quinientos treinta del Reper-
 

/ ete
torio el día veinte [ad gsLo del mismo año +
 

La distribución del Capital de la mencionada Com-
 

pañfa es la siguiente ¿ la señora María Angélica
 

Freire de Miranda Gallegos y Propietaria de sesen-
 

ta participaciones de un mil sucres Cada una ;
 

y ,.€l señor ingeniero Jorge Manrique Carcfa Torres,
 

es propieterio de ocho mil novecientes Cuarenta
 

participaciones de”"un mil  sucres cada una , con
   lo cual “Se encuentra integrado el Capital Social

-
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de la Compañía Sumesa C. Ltda., que es de nueve

millones de sucres +.- TERCERA .- RESOLUCION ,= -

La Junta Cenerel Extfaordinaria y Universal | de |

Socios de la Compañía " SUMEWA C. LTDA. " _ cel
 

lebrada el día dieciocho de junio de mil nove-
 

cientos ochenta , con el“ voto: unínime de sus so+
 

cios que representan la totalidad del Capital  So+4
 

cial Suscrito y pagado de la Compañfa resolyid
 

aumentar su Capital Social en dieciseis millones
 

_ de sucres: , Con: la” suscripción de dieciseis mil..
 

participaciones de un mil sucres Cada una , suje,
 

ta a las reglas dadas por la Ley ,» ?on lo
 

cual el Capital de la Compafía se eleva aVein-
 

ticinco millones de sucres , reformándose asimismo
 

= los Estatutos Sociales en la parte pertinente
 

a capitel , según lo constante en el Acta de
 

dicha sesión , Copia de Cuyo texto “se inserta
 

_ ¡para que forme parte de este instrumento , y se
 

acompaña a esta minuta .- CUARTA 2 AUMENTO DE
 

CAPITAL ,- Con Jlos antecedentes expuestos en las
 

declaraciones y dando cumplimiento a lo resuelto
 

en la Junta Ceneral] Extraordinaria y Universal
 

de Socios de '" sSUMESA C. LTD, " en la se-
2
 

sión arriba determinada , declaro aumentado el cal
 

pital social de la Compañía en Diecisejs míllo-
 

A_hesdesucreszo.seaadasumedeVeinticinco

*-millones de sucres , aumento que se lleva a e-
   fecto en los términos que constan en el Acta
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de la Sesión en que se tomó tal resolución , en
 

la que se especifica ue el total aumento de
 

capital constará de dieciseis mil participaciones
 

de un mil  sucres Cada una , las mismas que
 

corresponden únicamente al socio Ingeniero Jorge
 

Manrique García Torres ; participaciones que se
 

pagan en la siguiente forma 3 El ingeniero Jor-
 

ge García Torres ha entregado en dinero efectivo
 

a

en Caja la Suma de dieciseis millones de syucresy
 

 

por su _participación total del mísmo monto , lo
 

que se deduce del Ácta a que se hace referencia.
 

Así también declara reformadas las cláusulas esta-
 

tutarlas en los términos mencionados en dicha Ac
 

ta y y Cuyo texto es el siguiente 3: " CLAUSULA
 

QUINTA : CAPITAL ,.,- El capital de la Compañía
 

es de veinticinco millones “de sucres »s y se di-
 

vide en veinticinco mil participaciones iguales
 

e indivisibles de un míl sucres cada una ,las
 

mismas Que han Sido suscritas y pagadas en dine-
 

 
A

ro efectivo en su totalidad de la siguiente ma-
O  

nera 3 señora María Angélica Freire Rosero de
 

Miranda Gallegos y sesenta participaciones de un
 

mil sucres Cada una yoyo Señor ingeniero Jorge
 

Manrique García Torres y veinticuatro mil noveci en.
 

tos Cuarenta participaciones de un mil sucres
 

cada una “Con lo que se completa el Capital
 

Social de la Compañía ., que es de veinticinco
  míllones de sucres +.- CLÁUSULA ¡JEXTA ,- DECLARA  
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CIONES DE LOs “OCIO RESPETO AL CAPITAL ,- los /

 
 

socios hacen las siguientes declaraciones Fespecto

Ca PR - capi ta Y
E.

está suscrito y pagado por veinticinco millones
 

de sucres: y no habiéndose reservado ninguno de
 

ellos , ningún provecho personal, premio , Corre-
 

taje_, o beneficio particular dentro del habér so.
 

Cial +.- “JEGUNIS 2 Los Socios declaran que la
 

lista de aportaciones es la siguiente 2 Ingeniero
 

Jorge Manrique García Torres , veinticuatro mil
 

novecientos Cuarenta participaciones de un míl Ssu-
 

 

gélica Freire de Miranda Gallegos , sesenta parti-
 

e s

cipac S un sucres cadapor

se integrará textualmente a esta escritura para
 

los fines de Ley +. Usted , señor Notario , se
 

servirá agregar las demís clíusulas de “estilo sara
 

la mayor validez y firmeza de este instrumento,
 

así como las declaraciones Que en ella se inser-
 

tan , agregando como documento habilitante copia
 

del Acta de la Junta Ceneral Extreordinaria Uni-
 

versal de Socios a que se ha hecho referencia ,
 

adjunta debidamente Certificada por el Gerente -

Secretario __.- firmado ) Doctor Héctor Ycaza Usales.
ee A kb a.

Abogado + Registro número Ciento treinta y nmmue-  Colegio Ahbogagos Guayaquil 2. El otorgan-

cres Cada una-, por veinticuatro millones noveciend-

lltossycres María LAn-

ta mil sucres +.- Copia delActa en cuestión
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te_rI ca__en a a inser-

ta que queda elevaga a escritura pública para

que  Surta_ Sus efectos Jegeles .- DOCUMENTOS HABI

LITANTES .- " ACTA DE LA JUNTA GENERAL ' EXTRAOR

DINARIA Y UNIVERSAL DE ““0CIOS DE LA COMPAÑIA DE
 

RESPONAÁBILIDAD LIMITADA  " SUMEA C. LTD. *.
 

En la ciudad de Guayaquil , Puerto Principal del
 

Ecuador, 8 los dieciocho días del mes de ju-
 

no de mil novecientos ochenta a las cinco y
 

cinco minutos de la tarde , se reunen en el
 

local social de la Compañía de Responsabilidad
 

Limitada " SUMESA C. LIDA. " , ubicada en el ki-
 

lómetro ocho y medio de la Carretera Guayaquil-
 

Daule _, los señores socios de la Compañía arri-
 

ba nombrada : señora María Angélica Freire Roserol-
 

"de *iranda Gallegos , propietaria de sesenta
 

 

participaciones sociales de un míl sucres cada

una 3 y, señor Ingeniero Químico Jorge Manrique
 

García Torres , propietario de ocho  míl nove-
 

cientas Cuarenta participaciones sociales de un
 

mil sucres Cada una +. Como los presentes socios]
 

se encuentran representando la totalidad del Cd.
 

pital social de la Compañía Sumesa C. Ltda.,
 

que es de nueye millones de sucres Que se €en-
 

cuentra suscrito y pagado en su totalidad , decis
 

den por unanimidad constituirse en Junta Ceneral
 

Extraordinaria de Socios” , aceptando también un£-
   8

nimemente tratar Sobre los siguientes puntos e  
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PRIMERO _.- Considerar: y resolver acerca 4 E

  

yecto de Aumento del Capital - Social de la Compas|,
  

sfa ¡y, SEGUNDO .- Considerar y resolvép"sobre,
A .

e : E ,OA

 
s la consecuente * Feforma de los Estatuto s Ssociates-:”

de la - *h consecu a “a bn

las facultades concedidas en el artículo  doscien-

 

tos ochenta de la Ley de Compañía s en vigencia;

G
se declara que la: Junta “eneral Extraordinaria de
 

Socios queda válidamente Constituida . con el
 

: orden del día fijado por unanimidad de los Socio
 

momentos antes ». - Preside la sesión la señora
 

Merfa Angélica Freire Rosero de Miranda Gallegos,
 

> Presidente de la Compañía y actía como Secretario
 

el__señor Ingeniero Jorge Manrique García Torres,

. Gerente de la misma +.- Acto segúido la Presiden-
 

te de la Junta solicita que por secretaría se
 

forme la lista de los Socios asistentes a la
 

Junta , Verifique la Calidad de socio ¿una vez
 

que el Secretario ha elaborado lar lista de los
 

socios Concurrentes y ha verificado su Calidad
 

Como * tal , informa a la Junta que se encuentra
 

reunido el Capital social suscrito y pagado de
 

la Compañía , que es de nueve millones de sucres|
 

y Que por ende , hay quórum , para la Junta a
 

realizarse +. -— En viste de ello , la Presidente
 

de la sesión declara formalmente instalada y a-
 

bierta la Junta General Extraordinaria y Universal
   8

de Socios ,y Solicita Que se. considere .€l primer
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_ Buntodelordendeldfa_,acercadelcualtodos

llossociosestányadebidamenteinformadosconan

terioridad _.- “Inmediatamente se entra a tratar ell

primer pinto del orden del dfa : la s la

Angélica Freire de Miranda Gallegos , solicita sg

le Conceda la palabra , una vez  ConCedida  ,-
 

mociona Que Se debe aumentar el Capital de la
 

compañía que actualmente es de nueve millones de
 

SyCres a la Cantidad de veinticinco millones de
 

sucres , en Consecuencia el aumento consistiría en
 

dieciseis millones de sucres -, continuando con
 

su moción dice ella y Que considera que es ne-
 

cesario aumentar el Capital Social_ de la Compañía
 

debido al gran desarrollo que ha alcanzado la
 

misma y .€l mismo que vendría a beneficiarlo. en
 

el futuro a la Compañía . Elevada a votación
 

la moción que antecede , es aprobad: por una
 

nimidad el aumento de Capital .. El ingeniero
 

Jorge García Torres manifiesta que , tratándose

de una reunión de Junta General , Con la presen
 

cia de todos los Socios de la Compañía , Corre
 

ponde a Jos mismos pronunciarse sobre el derecho
 

de preferencia para Suscribir las nuevas partici-
 

a

paciones provenientes del aumento de Capital ácon.
 

dado +. La señora María Angélica -Freíre de Miran-

da Úallegos dice : que ella gustosamente Cede

su derecho a intervenir en forma total en el
  mencionado aumento al Ingeniero Jorge García To.  
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rres_ , manifestango ademís que ha sido a

con su acettado manejo de la Compañfa .. es

 

que ha motivado Su progreso y desarrollo' ', y

por estas razones debe- ser: dicho socio quién  Cú= o
 

bra el aumenta de “capital ya aprobado , yvioes
 

que no tiene ningún inconveniente e hacerlo ,-
o
 

| El ingeniero CGarcfa Torres acoge las expresiones

de la señora María Angélica Freire de Miranda
 

Gallegos hechas a su persona y agradeciendo las
 

mismas y , manifiesta que por parte de Él no
 

existe el más mínimo inconveniente de ser quien |

cubra e€el aprobado aumento de capital que es
 

de djeciseis millones de —sucres hasta alcanzar |

o la Compañía un capi tal social total de veintici n=|

Co millones de sucres , si la Junta así lo

aprueba , pagándolo en dinero efectivo de su

 

 

propio peculio +.- Los miembros de la Junta ,
pa ——_ »

también por unanimidad reSuelven aprobar , que
 

sea el ingeniero Jorge Manrique  Carcía Torres ,
 

quien cubra el aumento de Capital ya aprobado
 

momentos antes y) e€n la forma arriba mencionada.
 

Acto seguido la Jwuita Pasa a “conocer sobre el
 

segundo ' punto del orden del día , Ésto es So=
 

bre la consecuente reforma de Estatutos Sociales
 

de la compañfa . Al respecto la Presidente de la
 

- “sesión manifiesta a la sala que en razón del |

aumento de Capital, ya aprobado momentos antes  3

por unanimidad de los socios debe ser reformado
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nelZTIMULOPRIMERO”clívsulesy

en lo referente al capital de la Compañfa , y
 

las declaraciones de los socios respecto al
 

capital , Tespectivamente , Cuya redacción de las
 

clívusulas pertinentes dirán así :2 CLAUSULA QUINTA:
 

CAPITAL ,- El Capital de'la Compañía es de vein-
 

ticinco millones de sucres y y se divide en vein
 

ticinco mil participaciones *iguñles e indivisibles
 

de un mil sucres Caga wma », les mismas que han
 

silo suscritas y pagadas en dinero efectivo en su
 

totalidad de la siguiente manera * Señora María
 

Angélica Freire Rosero de Miranda Gallegos ,
 

sesenta participaciones de un mil sucres Cada “una;
 

y ) señor ingeniero Jorge Manrique Carcía Torres,
 

Veinticuatro mil novecientos Cuarenta participacioneg|'
 

de un mil sucres Caga una y,”'Con lo Que se Com+.
 

pleta el Capital social de la Compañía , que e
 

Veinticinco millones de sucres .- CLAUSULA SEXTA,
 

DECLARACIONES DE LOS s50CIOS RESPECTO AL CAPITAL,

Los Socios hacen las siguientes declaraciones res.
 

pecto al Capital 3 PRIMERA ,.,- El capital social

de la Companía está suscrito y pagado por Vein-

ticinco millones de sucres , no habiéndose reser-
 

vado ninguno de ellos , ningún provecho personal,
 

premio , Corretaje O Dbeneficio* particular dentro
 

del” haber Social _.- SEGUNDA ,- Los Socios  de-

claran que la lista de aportaciones es la siguien:
   $

te 3 Ingeniero Jorge Manrique García Torres , vein
 

de



£:eS ASP

” ticuatro mil novecientas Cuarenta participaciones Me

 un mil sucres Cada una y por veinticuatro millo
 

do

María Angélica Freire de My randa “a1] eg sida

ta participaciones de un mil sucres* cada una 8
 

por sesenta mil sucres .- la Junta también
 

 

por unanimidad autoriza al- ingeniero Jorge García

Torres y Gerente y representante legal_ de la Con-

pañfa para que otorgue la correspondiente escri-

tura pública de aumento de capital y reforma
 

de Estatutos de la Compañfa , de conformidad con
 

_ lo acordado en esta Junta General , y además
 

para Que realice todas las gestiones y actos qu
 

para

legal__del mencionado aumento de capital .- No
 

 

habiendo más asuntos que tratar , la Presidente

dispone un Teceso para la redacción del acta ,
 

hecho lo Cual- se reinstala la sesión , proCedién-

dose a dar lectura de la misma , siendo aprobada
 

" por uinanimidad y sin modificaciones de ninguna
 

especie y, Con lo Cual la Presidente da por
 

clausurada la Junta , siendo las siete y quince
 

minutos de la” noche y para "constancia firman to-
 

dos los socios Concyrrentes a la misma +. firmado |)
 

María Angélica Freire Rosero: de Miranda Gallegos.
 

Presidente + firmado ) Ingeniero Jorge Manrique Gar
 

cía Torres . Gerente .- Certifico que es fiel
   copia del original que Consta en el líbro de Ad-

nes novecientos -Cuarenta mil sucres ; y ,1 señoraj| -::
sx. Doa AN - a
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tas de Junta Úeneral de Socios de la Compañía "Su.

mesa_C. Ltda. "_, al que me remito en caso
 

necesario .- Guayaquil, junio djecimueve de
 

mil novecientos ochenta . firmado ) ' Ingeniero Jorge
 

M. García Torres . Gerenfe - Secretardlo _" Es co.
 

pia ea  " Guayaquil, veinte de octubre de mil
 

novecientos Setenta y ocho . señor “Ingeniero Jorge

 

Manrique García Torres +. Ciudad . De mis conside=
  raciones _: Cumplo en poner en su conocimiento quel

la Junta Ceneral de Socios de la Compañía de Res

ponsabilidad Limitada " SUMESA C. LFDA"en se.
 

sión celebrada el día de hoy, tuvo a bien ree-
 

legir Aa usted como Gerente de la Compañía por
 

el perfodo que señalan los Estatutos Sociales o
 

sea- de cinco años a partir de la fecha , La ob”

pañía se constituyó mediante escritura pública otorL.
 

gada ante el Notario del Cantén -Guayaquil , abo-
 

gado Eustorgio Virgilio Tandazo '"aridueña ,el one
 

de julio de mil novecientos setenta y tres e ins

Crita en el Registro Mercantil el seis de septenk
 

bre del mism año bajo la denominación de " Pro

ductos Fármaco Industriales Sumesa C. Ltda. " , pos

teriormente , según escritura pública otorgada an-
 

te el Notario del Cantón Guayaquil , abogado Cer.
 

mín Castillo Suírez el diez de ¿junio de mil
 

novecientos setenta _y siete, inscrita en el Re.

gistro Mercantil el trece de setiembre del mismo
  $

año , se procedió a Cambiar el nombre de la  
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Comañfa a " SUNESAh Co LTDs, "

gún los *statutos de la Compañía ) Ustedén su
 -»

calidad de “erente administrará y

A A

dirigirá «todos|-"
 

los negocios de la misma , podrá Celebrar Cualavie
 

clase_de Contratos Civiles y mercentiles y  ten=-
 

drá además la representación legal de la Compa-
 

nía . lo que me es grato poner en su Gpnoci-
 

miento +. firmado ) María Angélica Freire de Miran-
 

da +. Presidente +. -— Acepto el

he sido designado .- firmado )

cargo para el que

1ngeniíero Jorge
 

Manrique García Torres .- Certifico

fue inscrito Beste nombramiento de fojas veintinue-

¿ Que hoy

 

Ve mil cuatrocientos Sesenta y ocho a vejntinmeye

>?
y Número seis
 

mil Cuatrocientos Sesenta y nueve

mil trescientos diecinueye del *egistro Mercantil:
 

y y Anotado bajo el número veintitrés mil treinta
 

y cinco del Aeonertorio e -: Gueyaovil__, noviembre

Veinte y dos mil novecientos setenta y ocho .-
 

El Hegistrador Mercantil .- firmado ) Abogado
 

Héctor *iguel Alcívar Anúrade + Registrador Mer.
 

Cantil del Cantón Guezyaquil . Hay un sello *.,-.
 

Lefáa que fue esta escritura pública , por mi

el Fkoterio y, en elta voz, de principio 2 fin

al compareciente , £ste la aprueba y la suscribe

conmigo en unidad de ecto .- Doy fe _.- firmado):

Jorge García T. R.U.C. ¿ cero nueve nueve Cero
  uno dos nueyvé. Cuatro dos “Ocho Cero cero uno ..  

 

r
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19

 

 

 

 

Se otorpó ante mi; WA de ello, confieroeste TERCER
 

TEJMIMNIO, en ocho fojas xeroxcopias, rubricadas por mi

el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil,
 

Chenta +.-
 

”

  

 

 

 

 

 

DOY FEs Que al margen de las ovtritures públteas de fosas dies de Junto
 

eshenta, ha tenado usta de le Reoslución minero RL > 8332, netlante la esal

de mil novecientos setenta y slete. y primero de Septiembre de mil novecion |.
 

 

al esñor tatardanta de Compaltías aprotó al amento de capital y reforma de
 

los estatutos de la Compañía ” SUNEVA C. LIDA.*, que esmtiata la prevente
 

 

 

 

 

 

 

  

a AA

Certificos que con feche de hoy, y en cumplio
   miento de lo ordenedo en la Resolución No. RL-8332, dictada «
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por el Intendente de Compañías,el veintisiete de Octubre
 

del presente año, queda inscrita esta Escritura, la misma
 

que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS -de le Compañía denomineda PSUMESA Co
 

LTOA=- “+. de fojes 12.856 a 12.872, Nímero 92% del
 

Registro Mercantil, Rubro de Industrimles y anotada _bajo

el némero 22,300 del Reperturic. Guayaquil, diez 14 nueyél
 

de Mabbllee de eu11 novecientos ochenta.) El negiotradósY
 

Mercentillo Enmendado; Noviembre. Vales Y
 

 

ABOG406 HECTOR AEALS
Registrador Merc  

 

 

Certificos que con fecha de hoy, y de conformip
 

dad con lo dispuesto en el artículo 33 del ' Código de Cop
 

mercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sele de
 

este Despacho por el tiempo que dispone' la. ley, bajo: el
 

16 námero 1.140 un extracto de estaescritura _públACB.= Gual
 

yaquil, diez 1 nueve de Noviembre cefma ynovecientosfa
 

 

chantas» El Registrador Mercamtdla=NV

—sasaÑoo MedToa gal A ANDRADE [7
_Fegistrador Mercantil del 28ntón Guayaquil

  

 

 

Certifico:s que con fecha de hoy,ae tomó nota
 

de esta Escritura a foljas 30.634 y 52 del Registro Mercam:
 

til, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta 1
 

tree y mil novecientos setenta i sels, en eu ordenz 2 -
 

fojas 10.106 y 12.609 del Registro Mercantil, Rubro de In
 

dustriales de mil novecientos Sttenta 1 slete y mil ' noves
 

cientos setenta 1 ocho, respectivemente; y, «€ fojes 2.399
 

del Registro Mercantil,' Rubro de Industriísles del presente
   año, el margen de. la inscripción respectiva.» Guayaquil, =
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dez 1 nueve de Noviembre i ml novecien
 

Hegistredor Mercantilae Y 5ISLA
  

 

 

 

 

AD39339 EN37e2 =:0UeL
Registrador Mescintil

Certifica: que con fechy de hoy, quede archiva»

do el comprobante de Afiliación an la Cémera de Industries|/:

Y,
 

de Guayaquiles Guayequil, dlez 4 nueve de Noviemtre de y

mil novecientos ochenta. El Registrado Mercantil.
 

Z_ DIALESe

ya GueyRegistradorMsnde ,

  
pá
  

  
 

Gertificos que con feche de hoy, heArchivado
 

une copta seuténtica de este escritura, en cumplimiento de
 

lo dispuesto en el Decreta: 733 dictado por el Presidente
 

de la Repíblica el 22 de Agusta de 1.975, publicado en
 

el Registro Oficial número 678 del 28, de figusto ¡de 1.975%7
 

y

Gueyaqidd, diez 1 nueva de me má1 novecien A
 

chanta.» El Ragistrador Percentita7/e ¿biLes
 

oADDSA ===P dl A Mos.
Reglsiwador Mercantil del Cay Ruiz
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